
• Embarazadas (en cualquier momento de la gestación) y puérperas hasta el egreso de la materni-
dad (máximo 10 días) que no hubieran recibido la vacuna durante el embarazo.

• Todos los niños de 6 a 24 meses (deben recibir dos dosis separadas por al menos 4 semanas).

• Niños y adultos de 2 años a 64 años con enfermedades respiratorias, cardíacas, inmunodeficiencias 
congénitas o adquiridas, pacientes oncohematológicos y trasplantados, personas obesas con índice 
de masa corporal mayor a 40, diabéticos, y personas con insuficiencia renal crónica en diálisis. 
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¿QÚE ES LA GRIPE?

¿QUIENES DEBEN
VACUNARSE?

La gripe o influenza es una enfermedad viral respiratoria muy contagiosa.
Por lo general la mayor parte de los que padecen la enfermedad se recuperan

sin necesidad de tratamiento médico específico en una o dos semanas. 
Pero en niños pequeños, embarazadas, puérperas, adultos mayores y personas que padecen 
alguna enfermedad crónica puede producir grandes complicaciones, por lo cual es necesario 

que reciban la vacuna para protegerse. De la misma manera, el personal de salud puede 
adquirir la enfermedad y contagiar a los pacientes que asiste. 

Las vacunas del Calendario Nacional están disponibles
de manera gratuita y obligatoria en centros de salud y hospitales públicos

y no necesitan de orden médica para su aplicación*.
*Excepto vacuna antigripal para los pacientes entre los 2 y 64 años

que tengan factores de riesgo. 

VACUNARSE ES UN DERECHO
Y UNA OBLIGACIÓN PARA
PROTEGERTE Y PROTEGER A OTROS

• Personas mayores de 65 años.

• Convivientes de enfermos oncohematológicos.

• Convivientes de bebés prematuros menores de 1500 gr.

• Personal de salud. 

VACUNACIÓN ANTIGRIPAL


